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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . - 

RESOLUCION No.97.1.1.1. 3 (12 a 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han preaseatado a este Despacho tres testisnonios 
de (la escrítara  púbiíca de constitución de la  conpañía 
ESTRUCTURAS DE ACERO ESACERO S.A. otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito el 14 de novicubre de 1987, con la 
selicitad para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de  GCenpañfas,  asdiante 
Memorando MN* $C0,DJC.97.2521 de 3 de diciembre de 1997, ha enitido 
inferas favorable paras la aprobación solicitada; 

EN — «jerzicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución M* ADM-97328 de 17 de Septiembre de 1997; 

RESUELVES 

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR la constitución ¿e la compañía 
ESTRUCTURAS PE ACERO ESACERO $S.4., can demicilio en Quite, en 
los tóruinos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. PISPONRER: 282) Que el NMotarío Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al uargen de la matríz de la 
escritera que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito 

iascriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que 

dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que un extracto de la escritura 

sa publique, por una vez, en uno de los periódicos de auayor 

circulación «en Quito. 

COMUSIQUESE.- DADA y ftruade en Quíto, [y p|p ¿997 
Y y "1 Con esta fecha queda inserica la pre- 

sente Resolución bajo el No. 
del Registra Mercantil tomo.L.28 

Y 3 dá así cumplimiento a lo dis- 
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4 del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo Año. 

Quito, 12.4) 4 99 
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Dr. Julio Cesar Almeida M. 

 


